
  

       
ABG. LUIS ZAME RREA - 

NOTARIO ADS TELEFAX:  —2960-£85 

MACHAL.A les OR 4 notanriabeco.ecua.nel.c:. 

Fo) UN e 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPARÍA 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL 

ORO TRANSBAORO CIA. LTDA.- 

CUANTIA: $ 500,00 

s En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

6 República del Ecuador, hoy día dos de Marzo del año dos :nii 

7 nueve, ante mí, ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARRIA, 

¿3 NOTARIO SEXTO DEL CANTON MACHALA, comparecen, por 

9 sus propios derechos, los señores Juan Miguel Capa Uchu:ri, 

  

lo de estado civil casado, de ocupación chofer profesioisal; 

1 Alexander De Jesús Saavedra Zapater, de estado civil casarlo, 

12 de ocupación chofer profesional; Eduardo Enrique Mendoza 

13 Serrano, de estado civil casado, de ocupación chofer profesior.al; 

14 Nelson Raul Solano Subia, de estado civil casudo, de ocupación 

15 Chofer profesional; Victor Manuel Torres Tinoco, de estado civil 

16 Casado, de ocupación chofer profesional; Marco Bienven:do 

Freire León, de estado civil divorciado, de ocupación chuler 

h profesional; Victor Manuel Rodas Ortega, de estado civil 

19 a casado, de ocupación chofer profesional; Luis Erazo Pacheco 

4 González, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; y 

£ Y Angel Rafael Borja Puma, de estado civil casado, de ocupación 

O 
o 2 

e£ 

er 

= 

1 

223 domiciliados en esta ciudad de Machala, mayores «e edad, 

22 “agricultor. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

- 24 legalmente capaces, a quienes de conocer cn cste acto doy fe y 

25 me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

26 continuación se detalla asi: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

27 escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar ina cue 

28 contenga la constitución de la compañía TRANSPORTE DE 

IMM.P 1 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 
MACHALA-— ELORO-— ECUADOR 

TELEFAX:  —2960-885 
notaria6Oeo.ecua.net.ec. 

BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública en calidad de socios fundadores los señores: 

JUAN MIGUEL CAPA UCHUARI, ALEXANDER DE JESÚS 

SAAVEDRA ZAPATER, EDUARDO ENRIQUE MENDOZA 

SERRANO, NELSON RAUL SOLANO SUBIA, VICTOR MANUEL 

TORRES TINOCO, MARCO BIENVENIDO FREIRE LEON, VICTOR 

MANUEL RODAS ORTEGA LUIS ERAZO PACHECO GONZALEZ Y 

ANGEL RAFAEL BORJA PUMA; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados los cinco primeros, el sexto divorciado y el séptimo 

casado, domiciliados en el ciudad de Machala, provincia de El 

ORO. CLAUSULA SEGUNDA.- La compañía TRANSPORTE DE 

BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CÍA .LTDA. ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO 

TRANSBAORO CÍA. LTDA. ARTÍCULO PRIMERO.- RAZÓN 

SOCIAL.- La razón social es la que sigue: TRANSPORTE DE 

BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CÍA. LTDA! ARTICULO 

SEGUNDO: DE LA NACIONALIDAD Y DEL DOMICILIO.- 

TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CÍA. 
ETDA., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal 

en la ciudad de Machala, provincia de EL ORO, pero con 

facultades para abrir agencias o sucursales en cualquier lugar de 

la República del Ecuador o fuera de ella ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicara: a) Prestar el servicio 

publico de transporte de carga pesada a nivel nacional e 

internacional, conforme a la autorización de los competentes 
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1 organismos de transito; b) Embodegamiento temporal dc 

2 mercancías; c) Dar y ejercer representaciones; para lo cual podrá 

3 celebrar actos y contratos con personas naturales o jurídicas, de 

4 conformidad con la legislación ecuatoriana o en las 

5 internacionales prescritas en el Régimen Comunitario del Pucto 

6 Andino y Cono Sur o normas que lo modifiquen o sustituyan; d) 

7 Administrar compañías; e) Comercialización interna y externa, 

$ importación, exportación, fabricación, compra venta, elaboración, 

9 transformación, consignación, representación, distribución de: 1. 

10. Maquinarias industriales y toda clase de bicnes relacionados «on 

11 productos metal mecánicos incluidos desechos (chatarra); 2. 

12 Vehiculos y sus motores, equipos y accesorios, instrumenios, 

13 partes y repuestos; 3. Clase de motores y sus repuestos, parts y 

la accesorios, aceites, lubricantes, filtros; y, 4. Transportes 

5 18 especializados, como grúas,  camabajas,  Carrotanques, 

214 refrigeradoras, termoquin y niñeros. f) Realizar con unidades 

17 propias y a través de terceros el transporte por vía terrestre toda 

:18 Clase de mercaderías en general de cargas, materiales para la 

'a9 construcción; productos agropecuarios, bioacuáticos, embalajes, 5 
2 á 20 guardamuebles, almacenaje de mercaderías. Para el 

21 cumplimiento de este objeto social la compañía podrá intervenir: 

2 como socio en la formación de toda clase de socicdades ou 

23 Compañías, aportar Capital a las mismas o adquirir, tener y 

24 ¡poseer acciones, obligaciones oO participaciones de otras 

25 Compañías. En general la compañía podrá realizar toda clase de 

26 actos, contratos y Operaciones permitidas por las Leyes 

27 ecuatorianas que sean acordes con su objeto neccsarias y 

28 convenientes para su cumplimiento. ARTICU¡.O CUARTO: DEL 

IMMLP 3
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PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía 

será de noventa y nueve años, contados desde la inscripción de 

la presente escritura en el Registro Mercantil. ARTICULO 

CUINTO: DEL CAPITAL.- El Capital social es de QUINIENTOS 

DOLARES, dividido en quinientas participaciones iguales e 

indivisibles de UN DÓLAR cada una. ARTICULO SEXTO: DEL 

ERECHO PREFERENTE.- Si se acordare un aumento de 

capital, los socios tendrán derecho de preferencia para 

suscribirlo en proporción a su partición social. ARTICULO 

ÉPTIMO: DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - 

El socio que deseare vender sus participaciones, primeramente 

ofrecerá por escrito al resto de socios, los que deberán expresar 

su ánimo de comprar o no en el plazo de 72 horas, contados a 

partir del momento en que recepte el ofrecimiento de venta. 

Solamente en caso de renuencia en adquirir las participaciones 

ofrecidas, dentro del plazo señalado, el socio ofertante podrá 

vender a un tercero, previa la autorización exigida por la Ley. 

ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA DE SOCIOS.- La Junta 

General de Socios es el órgano supremo de la compañía, y tendrá 

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la 

Ley. ARTICULO NOVENO: CLASE DE JUNTAS GENERALES.- 

Las juntas generales son ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía, previa 

convocatoria del administrador o del gerente. Las ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía; las extraordinarias, en cualquier época en que fueren 

convocadas. En las juntas generales solo podrán tratarse los 

IMMP 4  
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NOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-8085 

MACHALA- ELORO-— ECUADOR notanablco.ecua.net.co. 

asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulicad. 

Las juntas generales serán convocadas por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal du la 

compañía, con ocho días de anticipación, por ¿o menos, al fijado 

para la reunión, o por los medios previstos cn el contrato. Es 

aplicable a estas compañías lo establecido en el articulo 238. 

ARTICULO DÉCIMO: DEL QUORUM DECISORIO.- Los acuerdos 

de la Junta se tomarán por mayoría de votos, salvo los casos en 

que la Ley o los Estatutos dispongan un porcentaje mayor para 

la válida , aprobación de las resoluciones. En las Juntas 

Generales, por cada participación el socio tendrá derecho a ur 

voto. ARTICULO DÉCIMO: PRIMERO.- La Junta General tendrá 

todas las atribuciones, deberes y responsabilidades que señala la 

Ley. Su funcionamiento, forma y época de su convocatoria y lu 

representación en ésta de los socios, se sujetarán a lo dispuesto 

en los articulos ciento dieciocho, ciento diecinueve, ciento veinte, 

ciento veintiuno y demás disposiciones pertinentes de la Ley. de 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LA FORMA. DI 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- La compañía será 

administrada por un Presidente y un Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá «u los 

dos funcionarios indicados quienes la ejercerán conjunta o 

individualmente. ARTICULO DÉCIMO TERCERO: DE 

PRESIDENTE.- La Junta General designará ul Presidente de la 

compañía, podrá ser o no socio de la misma y durará cinco «ños 

en sus funciones. Los deberes y atribuciones son los siguientes: 

aj) Convocar y presidir las Juntas de Socios; b) Supervigiler la 

marcha de la compañía; c) Reemplazar al Gerente General, ea 

IMM.P 5 
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HOTARIO - SEXTO TELEFAX: 2960-885 
MACHALA— ELORO-— ECUADOR notariabbeo.ecua.net.ec, 

caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva. d) Otorgar, 

revocar, sustituir y delegar, bajo su responsabilidad, poderes 

generales, previa autorización de la Junta, y especiales; 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- La 

Junta General cada cinco años designará al Gerente General de 

la compañía que podrá ser o no socio de la misma, y sus deberes 

y atribuciones serán los siguientes: a) Representar a la compañia 

judicial y extrajudicialmente; b) Ejercer las demás atribuciones 

que le correspondan de conformidad con la Ley y los estatutos 

que rigen a la compañia. c) Reemplazar al Presidente en caso de 

falta temporal o definitiva. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DE 

LOS SOCIOS.- Los derechos, obligaciones y responsabilidades de 

los socios son los previstos en los Artículos ciento catorce, ciento 

quince; y, demás pertinentes de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: DE LAS UTILIDADES.- La 

distribución de utilidades, el reparto de dividendos y la formación 

de reservas facultativas, serán resueltos por la Junta General, a 

recomendación del Gerente General y de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley y en el presente estatuto. Los dividendos que 

se resuelvan distribuir serán repartidos entre los socios a 

prorrata de las aportaciones sociales pagadas por cada uno. 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía se iniciará 

el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: DEL FONDO DE 

RESERVA.- La compañía formará un fondo de reserva hasta que 

éste alcance por lo menos el veinte por ciento del capital social. 

Para este efecto, en cada ejercicio económico, la compañía 

IMMP 6  
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segregará de las utilidades líquidas y realizadas un cinco por 

ciento. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: DEL COMISARIO.- La 

Junta General designará anualmente un comisario, quien tencrá 

los deberes, atribuciones y responsabilidades señalados en el 

Artículo doscientos setenta y cuatro de la Ley de Compañias y los 

que le fije la Junta General. ARTICULO VEGESIMO: DE ..A 

DISOLUCIÓN.- En caso de disolución de la compañía, no 

habiendo oposición entre los socios, asumirá la función de 

liquidadores el Gerente General. De haber oposición, la junta 

elegirá al liquidador. Para la liquidación de la compañía se 

aplicaran las normas establecidas por la ley. ARTICULO 

VEGESIMO; PRIMERO,- DISPOSICIÓN DE TRANSITORIA: Los 

Permisos de Operación que reciba la compañia para la prestación 

14» del servicio de transporte público de carga pesada, serán 
fas 

: Sautorizados por los competentes organismcs de transito, y .10 

constituyen títulos de Propiedad, por consiguiente no sun 

0 susceptibles de negociación. ARTICULO VIGÉS:MO SEGUND(:.- 

¿Las reformas el Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

“ variación de servicio y mas actividades de transito y transpo:te 

terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de 

los competentes Organismos de transito. ARTICULO VIGÉSIM.O 

TERCERO.- La compañía en todo lo relacionado con el transito y 

transporte terrestres, se someterá a la ley Orgánica de transpolte 

terrestre transito y seguridad vial y sus reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de transporte terrestre y transito. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

IMMP 7
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NOTARIO - SEXTO TELEFAX:  —2960-885 
MACHALA -— ELORO- ECUADOR notariabbeo.ecua.net.ec. 

ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. CLAUSULA TERCERA.- 

APORTACIONES, ENTREGAS Y PARTICIPACIONES.- Los 

socios suscriben y pagan, con sus aportes, participaciones 

sociales en la siguiente for Ma: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL ¡NUMERO CAPITAL |PORCE 

SUSCRIT ¡PARTICIPACI [PAGADO [NTAJE 
LImon Mionel5nN SA sa 100% 

Alexander De¡i50 50 50 10% 

Eduardo Enrique 100 100 20% 

Nelson Raúli5O 50 50 10% 

Víctor Manuel¡50 150 50 10% 

Marco Bienvenido|50 50 50 10% 

Víctor Manuel¡50 50 50 10% 

Luis Erazo¡50 50 50 10% 

Angel Rafael 50 50 50 10%           
  

CLAUSULA  CUARTA.- DECLARACIONES: —Los socios 

fundadores declaran: a) Que designan como Presidente y Gerente 

General al VÍCTOR MANUEL TORRES TINOCO y al señor 

ALEXANDER DE JESUS SAAVEDRA -  ZAPATER 

respectivamente. b) Que los socios facultan al Doctor 

Cswaldo Del Pozo Vela, para que realice todos los trámites 

concernientes a la aprobación de la constitución de la 

compañía. Usted, señor - Notario, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

contrato  constitutivo.. F) DR. OSWALDO DEL POZO 

VELA, Registro profesional número tres mil trescientos noventa y 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, transcrita que los comparecientes aprueban en 

JTMMP $  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
% S /PERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

» ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES * 
OFICINA:MACHALA 

    
LÚMERO DE TRÁW TE: 1233427 

 PODE TRÁMITE: CONSTITUCION 
ECÑOR: SAAVEDRA ¿APATER ALEXANDER DE JESUS 
YICHA 7 MESERV. CIÓN: 19/02/2009 3:34:04 PM 

     

CRESENTE: 

£ FINDE ATENDER SJ PETICION PREVIA REVISICN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

ISFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

T UNIDO UL “IGUIEFN E RESULTADO: 

l.- TRANSPORTE DE 3 ANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA. LTDA. 
APROBADO 

STA RESERVA DE Y ENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/03/2009 

1 OARTE LC DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOL UCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
POCMA 2/072.006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
CAS 
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Sra 
Bu tl a 

2]
 

a 
A 

E 
a
.
 

4     

  

   
    ' SON:QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 

  

  

    NOTAR Ñ A TA AN 
EA          

   

PEL EANCO DE MACHALA EROYO po 

QUE AÑ 

MAR 7009 , 
cr . 

    

libro 

MAD ds Pon] 

   



  

f Fl
o 

anna
s 

E
S
 

A
 n
m 

-seis- 

COMISIÓN RIALIONAL 

E: TRANSEJRTE TERRESTRE, 
TE ÓMGITO Y E5GURMAD VIAL 

SECREYARIA 
GENERA e 

  

RESC LUCION No. 002-CJ-007-2008-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA é 

COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRÍ 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    
CONSIDERANDO: 

Cue, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 

csnominada “TRAD JPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO CIA, LTD , 

econ dor icilo en te ciudad de Machala, Provincia de El Oro, han solicitado a este 

Crganis:?o el inforn;a previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de NUEVE (09) 

integran 25 de esta naciente sociedad. 

Cue, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

lay de Comnañías, “ódigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 

lis normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las cS 

siguientes onservac: mer: 

£rt.- Lor Permisos cl? Operación que reciba la Comoañía para la prestación del servicio 
da tranenoite púbico «le carga pesada, serár: autorizados por los competentes 
e-ganisn:cs de tránsito, y no constituyen títulos ce propiedad, por consiguiente no son 

susceptiiles de negociación. 

Art.- La Peforma de. Estituto, aumento o cambi: «le unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe '“vorable de tos competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La lormpañía en toto lo relacionado con :«í tránsito y transporte terrestres, se 
smeterí e la Ley Urgánica de Transporte Terr+:tre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, e tas regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
compete tes de Tramspo¡te Terrestre y Tránsito 

At. Si por efecto do la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
soguridac, Aigiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
dberán en /orma previa cumplirlas” 

Que, del es udio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sretor se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades, 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 008-CAJ-007-CJ- 
2609-CN7 "SV, de feche 08 de Enero de! 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable dara la Coustitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pecaria denominado “TRANSPORTE DE BANANO DE EL ORO TRANSBAORO 
CUA. LA por baber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. : 
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COMISIÓN NATIONAL. 
DEL TRANSPORTE TERRESTIE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAS VIAL     

la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que ceoula todo lo dd 
con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 «ue la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada ley orgánica. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “TRANSPORTE DE GANANO UE El ORS 
TRANSBAORO CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciucad ce Machala, Provincia de 
El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el corresporndiante Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terresire, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridas 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dicteren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y més autoridades sue sean dei 
caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a ¡a Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que A 
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